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CONSIDERANDO 


, . 

Que mediante escrito con' radicado N° 131-0869 del 21 de febrero de 2015, el 

señor LEONIDAS MORA' LOSADA identificado con cédula de ciudadanía numero 

12.122.595, acfuan80'en calidad 'de Gerente General de la sociedad denominada 

PETROL SERVICES y CIA S EN C identificada con nit N° 813.010.186-3, allega a 

la Corporación para su evaluación, el Plan de Contingencias' para el transporte de 

hidrocarburos y sustancias 'nocivas. 


Que por medio de Oficio con radicado N° 131-0222 del 25 de Febrero de 2015, 

esta corporación le solicitó al señor LEONIDAS MORA LOSADA, previo a iniciar ' 

el trámite para I"a'i evaluación del referido plan de contingencias, allegara los 

siguientes documentos: . 


Constancia oe pago para la prestación del servicio de evaluación del plan 

de contingellcia. , 

Certificado d:e Existencia y Representación de,la empresa. 

Fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal. 


Que mediante escrito con radicad0112-·1 086 del 11 de marzo de 2015 la sociedad 
"denominada PETRO SERVICES y CIA S EN C allega a la corporación la 


información solicitada mediante oficio con radicado 131-0222 de 2015 . 


. Que una vez saneado los requisitos faltantes, la solicitud de EVALUACiÓN DEL 
i l . 

PLAN DE CONTINGENCIAS PARA EL TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS, 

Y SUSTANCIAS NOCIVAS, cumple con los requisitos exigidos en el Decreto 4728 . 

de 2010, razón por la cual se procede a dar inicio al trámite ambiental. 


DISPONE 

ARTICULO PRIMERO: DAR INICIO AL TRAMITE' DE EVALUACiÓN DEL PLAN 

DE CONTINGENCIA PARA EL TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS Y 


,~. . 
SUSTANCIAS NOCIVAS, solicitado por el señor LEONIDAS MORA LOSADA 
.identificado con cédula de ciu9-.adanía numero 12.122.595, actuando en calidad de 
Gerente General de la sociedad denominada PETRO SERVICES y CIA S EN C 
identificada con nit;¡N° 813.010.186-3. ";p 

sr 
·ARTíCULO SEGUNDO: ORDÉNESE a la Oficina de Ordenamiento Ambiental del n 
Territorio y Gestión del Riesgo, la evaluación técnica de la solicitud presentada N l ~ 
mediante escrito Co'n Radicado N° 131-0869 del 21 de febrero de 2015, la cual' .tY --;::j 
obra dentro del expediente N° 056152621 0~8. . Q 8 
Cl~~,~, lr~CJ 

~ 
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ARTICULO TERCERO: SE· INFORMA al interesado que el valor del trámite 
corresponde a la suma establecida en la cuenta de cobro, conforme lo dispone el 
artículo 96 de la Ley 633 de 2000, el Acuerdo del Consejo Directivo de CORNARE 
No. 200 del 23 de Junio de 2008 y la Resolución N° 112-1020 del 1 de abril de 
2013. . 

PARÁGRAFO: El pago por el servicio de evaluaCión, no compromete a esta 
entidad a emitir concepto favorable a su solici~ud. El valor del trámite podrá estar 
sujeto a reliquidación. Una vez iniciado el trámite no habrá lugar a devolución, sin. 
importar si el concepto a la solicitud es favorable odesfavorable. 

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR al lEONIDAS MORA lOSADA identificado 
con cédula de ciudadanía numero 12.122.595, actuando en ,calidad de G~rEmte . 
General de la sociedad denominada PETRa SERVICES .Y CIA S EN C 
identificada' con nít N° 813.010.186-3. De no ser'posible la'notificación personal, se 
hará de acuerdo a lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo. 

ARTíCULO QUINTO: publicar en la página Web de la Corporación lo resuelto en 
este Acto Administrativo. 

ARTíCULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso de 
conformidad con el artículo 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo y se entenderá agot.ada la vía gubernativa. 

Expediente: 056152621028 

NOTIFíQUESE, PUBLíQUESE y CÚMPLASE 

ClfJ~ 
JAVIER plR~A BEDOYA 

S bdirector de Recursos Naturales. 

Asunto: Plan de Contingencia. 
Proyectó: LUisa l/Fecha: 13-03-2015 
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